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RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte
d-e España (Delegación para las expropiaciones del
aprovechamiento hidroeléctríco del río Sil, en el
[,"ama cmnprendido desde la confluencia del Ca·
brera a la del cabe), relativa al expediente de
e,rpropiación forzosa para ocupación de las tincas
Que se e:rpresan, en el término munidpalde Ru
biana fOrense), ajectada..<¡ por el embalse y obra~

aecesarias del llamado Saltn de Snbradrlo "11 el
rio Sil.

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha ti de noviembre
de 1946 publica la declaración de urgente ejecución, a los efec
tos de que le sea aplicable el procedimiento de urgenciü pam
expropiación forzosa, de todas las obras comprendidas en la
cünc..esión otorgada por Orden ministerial de fecha 18 de
mayo de 1945 en el rio Síl, en el tramo comprendido desde
la 'confluencia del Cabrera hasta la del Cabe, que ha sido
transferldá a «saltos del Sil, S. A,}), por Orden miníst€rlal
de 19 de febl'ero d~ 1946, con destino a la producción de
enf'rgia eléctrica, con arreglo a los proyectos aprobados y a
los complementario..'l qUe la terminaCión de las obras exigiere,

Para cumplir 10 establecido en la Ley de Expropiación
Forzosa con aplicación a las fincas que a continuación se
detallan, situadas en el término municipal de Rubiana lOren
se), se puhlica el presente anuncio haciendo saber a los pro
pietarios de laF; mismas y titulares de derechos afectado..'l que
a los doce (12) días háhiles y siguientes, a contar desde la
publicación del mismo en el ({Boletín Oficial del E!'>tado-Gaceta
de Madrid», y a las dieZ horas. se dará comienzo a levantar
sobre el terreno las actas previas a la ocupación de las fincas.
previniéndo...c;e a los interesado~. que podran haC€t' uso d~ los
derechos que al efecto determina la referida Ley.

Orense, 23 de febrero dI" 1970.-EJ Ingf'niern [)(>legado.__
1.756-C.

RFLACIÓN QUE SE CITA. CON EXPRESIÓN DEL NÚMERO DE 1.J\. FlNCA,
PROPIETARIO. VECIND.\D y CLASF DE CULTIVO

1. Comunidad de Vecino~ de Quereño y Ayuntamiento de
Rubiana. Roldán. Monte bajo.

2. Don Bautista Ca..;:tro Garcia, Qtleref1o. As Cobrls, Monte
bajo.

3. Don Jo~é Manuel Alejandre Sánchez, Abdón RocI.rlguez
Vicente y Comunidad de Quereño. Quereño. As Cobas. Leñas,

4. Don Manuel Igleslas Blanco. Quereflo. Meann. Cereal
secano y pedregaL

5. Don Domingo Cere,iido López, Quereüo. Meana, Ct'Teal
secano y pedregal.

6, Don Camilo García, Rodrigue;>:, Quereflo. MeanR. Cerea \
secano y pedregal.

7. Don Domingo Cerejido LÓpe7. QllPrefio. Meana. Cere::ll
secano y pedregal.

8. Don santiago Rívas Oómez, Qnen:~ñ{). Mf'ann. Cerenl rie
go y pedregal.

9. Don José Franco Rivas. Quereflo. MertUa. Cerenl secn·
nD y pedregal.

10. Don Santiago Riva.<; GÓmeZ. Q.uel'eflo. MeamL Cereal
riego y pedregal.

11. Doña Muria León Fernúnde7,. Quereño. Mf'ana. Vina.
cereal secano y pedregal,

12. Don José Manuel Alejandre Sánche7. Quereño. Meam\·.
Cereal secano y peóregal.

]3, DQn Joaquín CereHdo López. Quereño. Meana. Ct'reul
secano y pedregaL

14. Don Santiago Riva,s GÓme7. QU€l'eflo. Merma. Cereal
secano y pedregal,

15, Don Marcelino Méndez López. Ql~ereüo. Meana. Cereal
S{'cano y pedregal,

16, Don José Manuel Alejandre Súnchez, Quereilo, Meana.
Cereal secano y pedregal,

17. Don Marcelino Méndez Lápez. Quel'eño. Meana. Cereal
secano y pedregal

18. Don Manuel Arias GÓmez. Quereño. Meana. C'A:'l'eaJ se
cano y pedregal,

IR Don Felipe Durán Coreaba, QuerellO. Meana. Cereal S€'
cano y pedregal.

20, Don MarceIi.no Ménde7 LÓpe7. Quereflo. Mf'ana. ('.Rreal Sf'
cano y pedregal

21. Herederos de don Andrés Oviedo. Quereño. Me-anf\. Cereal
secano y pedregal,

22. Don Francisco Alejandre GÓmez. Quereño. MeRna. Cereal
secano y pedregaL

23. Doña Maria Angeles Cerejido López, Querefio. Meana.
Cereal secano y pedregal.

24. Don Joaquín Cere.iido López. Qllereño. Meana. Cereal
secano y pedregal.

25. Herederos de doña Dolores Fernánde7, Quereflo. Meann..
Cereal Sf"Cano.

26- Doña Nieves Barrio Alejandre. Quereno. Meana, Cereal
secano.

27. Herederos de don Manuel Fernández Vázquez. Que-reñQ.
Meana. Cereal secano.

28. Don Liberato Rodriguez Blanco y herederos de don Ma~
nuel Arias. Quereño. Meana, Cereal secano.

29. Don Emilio López López. Quereño. Meana. Cereal secano.

;jO. Don Venancio Delgado y doña concepción Alejandre
Blanco, Quereño. Meana. Cereal secano.

31. Doña Concepción Alejandre Blanco y don Venando Del
gado González. QUereflo. Meana

32. Don Mailllf'l Arias GÓme7.. Qu-erefio. Menna. Cf'\'e::ll S€'ca
no y monte hajo,

33, comunidad de Vecinos de Quereflo ~' Ayuntamiento de
Rubiana. Meana. Pedregal.

34. comunidad de Vecinos de Quereflo \' Ayuntarmento de
Rubiana. Meana. Rocas.

35. Doña Elisa Núñez Gurcia. Quereflo. Molla Barba::;, Cereal
secano y pedregal.

36. Herederos de don .José Limeres y doj'¡a Emilia Lopez. Que·
reno. Molla Barbas. Cereal secano Y pastos.

37. Don Liberato Rodríguez Blanco. Quereño. Molla Barbas.
Cereal secano y lJastos.

3R Dofia Elisa NÜÍle7 GareifL Quereii.o Molla Barbas. Cer;~al

secano y paRtos,
39. Don Sergio Coreaba Are; Quereilo. Molla Bflrhas Cereal

secano y pastos
40. Don Santiago RivflS GÓmez. Querefw, Molln Barbas. Ce

real .secano y pastos,
41. Herederos de don .José Limeres y dafla EIls8 Lope7, Qup,.

refío. Molla Barbas. Cereal. pastos y pedregaL
42. Don Domingo Cerejido LÓpeZ. Quereüo, tvloll::t Barbas.

Cereal secano y pedregal,
43. Don Ennqne Prada Gonzillez, Quereno, Molla Barbas. Ce

real pastm; y monte bajo,
44. Comunidad de Vecinos de Querefio \' Ayuntamiento de

Rubianu, Molla Barbas. Monte bajo y rocas.
45. Comunidad de Vecino..<; de Quereüo ~ Ayuntamipnt-o de

Rubiana y Enesa. Molla Barbas. Escombreru,
46. Comunidad dE' Vecinos de Quereño ~' Ayuntalmento de

Rubiana. Chincharro. Monte bajo y pedregal.
47. Comunídad de Vecinos de Quereüo. Ayuntamiento de Hu·

biana y EneRa. Devesa o Barxela. Monte bajo y pedregal.
47 bis, Conymldad de Vecinos de QuerellO y Ayuntnmientc

de RubialUL Pearegal de la Devesa. Pedreg'al
48- comunidad de Vecinos de Quereüo y AyuntamientD dE'

Rubiatm, Pedrev:al de la Dt>vesa. Rocns V monte bajo.

RESOLUCION de la ContedemcUJll Hídroqráfiw
del Norte de Espmla por la quP SI' ,'·wriola techo
para el lp.'vontamícnto del acta previa (1 la ocupa
ci,(J1) de 1m; fincas que se citan. atecttadas por el
nl'O¡¡edo de «Canal, de la m(iH/f'1!. deTecl¡lj !I rpd('
,1(' aCfquías. desaqiies 11 carn.inos dr gerviciu de la
margen derecha de 1(l2ona reqable de la Clli'1fCa del

io Ul!o (La Corllijf/ :u PontpH'd,ra)¡),

Por Resolución de la Dín'cción General dE' Obras Pública::;
illl sido aprobado el pro~'·f'cto de «Canal de la margen dcrecl:w
.1,. redes de uCL'quins. desagües y caminos de serYicio de la mar
gen dE'l'ecl1a de la zona regabk de la cuenca del nü Ulla íL;l
Coruúa y Pémtevl?dra))}. en ,'1 qUi~ se define la zona que ('C;

nC'cesal'io expropiar para la rf'ali7..ftción de diChas obras. De
acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley ]94/l96:3,
de 28 de diciembre. la declaración de utIlidad püblicn se 1",.1
tiende implícita para la presente obra. por est::u' lncluída en
el Programa de Inversiones Pública." de! Plan de Df>sarroUo
Económíco .v Socia! 1964-1967 así como la urgencifj de ir, ocupa
ción de los bienes precisos, con los efecto:=:. que se establecen
en el urtíticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
dicl('mbre de 1954.

Estn Confederfteión Hidrograflca del Norte- de Espana ha
relmelto convocar <b los propietarim ,V 1'itulares de derechos afec
tados que fignran f'l) la relación adjunta panl que. a fin dp
proced~r al levantamiento de las correspondientes actas pre
via~ a la ocupación, comparezcan el dia 3 de 8bril d... 1970. a
las diez horas y ~iguíent,(~~, en la Casa Com;i"torial del Ayunta
miento de Padrón. desde donde se ir:\ al terreno cuando fueSt'
necesRrio pl'ft'CticHr un nuevo reconocimiento del mismo,

En el mismo acto se efecLuará el abono de IOR correspondien
tes depósitos previos a la ocupación y. en RU ca¡,o. a las indem
nízacione;:; por rúpida oC:lpación.

Al acto para cu~'a rf'alización se efectúa el presente seilaJa
miento deberún concurrir todos los que se conceptúel1 interesa
do.,,;. !X'rsonalmenl,e o representados por persona debidamente
autorizada para actuar en su nombre. acreditando [os derecll'.ls
que les aSÍStan mediante la aportación de In documentación
precisa (titu.lo registra!. ¡'ecibo de contribución, ",te.), y pudie'1
do hacerse Hcompaüar n su costa de un Pel'íto y nn Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17. párra
fo segundo, de la mencionada Ley. y artículo 56 de su R',,-'
9;lamento, los interesados, así com0 las persona~ Que siendo tí
t,ulares de derechos reales o intereses económicos direct,o" SOb~'L'
los bienes afedndos SI" haya.n podido omitir en la relación 1rJ
junta. podrán formular por escrito ante esta ConfeJieración Hi
drográtíca del Norte de R:spaña. en su oficina de La Carufla,
plaza de Orense, sin número, haRta el día sefialado para el
levantamiento dE' las actas pl'",vias. alegación a los solos efectos
de subsanar posibles errores que SE' hayan podido padecer ai
relacionar 1m: biel1es y derechos que se afectan, y sin t?aróctt:"~
de recurso.

La Coruña, 26 de febrero de 1970.-El representante de lu
Administración.-1.279-E.


